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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la Señora Juez el presente proceso con memorial 
renuncia  de poder pendiente pro resolver. Sírvase proveer. 

 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES COMERCIALES S.A. - ADEINCO S.A. 

DEMANDADO: JOSE ARMANDO BLANCO PICON 

RADICADO: 2023-00077 
 

Guachetá Cundinamarca, cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme lo señala el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P, se admite la renuncia que el apoderado del 

demandante Bancolombia S.A., parte actora dentro del presente trámite, presenta al mandato conferido, este 

despacho DISPONE:  

 
PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA del poder que hace el Dr. LINO ROJAS VARGAS, en calidad de 
apoderado de la parte demandante.  

 
Tenga en cuenta al apoderado saliente, que la renuncia solo pone término al poder cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 

ESTADO Nº. 13 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado fijado 

hoy 05 DE OCTUBRE DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado a las 

5 P.M. 

 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 

Secretaria 
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